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AJ 3JLAQ?: " _ • 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

oms . . . — ; 
Las toyes, totont* y anuncios que hayan de i n 

jertarse en los ROLBTIMES OricuLEs m han do m a n 
dar al Gr.fe Político re>puclivu, por CUYO coh-iucto »<¡ 
pasarii» a los KdiUresde los nteiK'ionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIO* —En esta capital, llevado á domicilió, 1 0 r*. mcnsttá-
les anticipados; fuera de ella i i rs. hI ihüs; 30 el trimestre; 7 2 el semestre, y 
1 4 4 por un afi". — Su aliuibvi susmcm.i-s ¿\\ \h ln 1 en las oficinas del B O U T H , 
Carrera de Si» Geróivín", ttúin. 5 0 . bajo.—Fuera de esta.capital,, directamente 
por medio de mrtaal Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboao en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

AUVEltrENClA EDITuKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptA las 
que v a n á instancia ite partH no pnl»re, se insertaráo 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nac iona l , que dimane de las 
mismas; pero los de iuieré* particular pagarán su 
inserción. 

PfUUERÁ SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DDL CONS1ÍJO DK MU 

• • H1STROS. • - • • 

S. M. la Reina nuestra sedera (que 
Dios guarde) y su auguála Real familia, 
continúan en el Real sitio, de San Ildefon
so sin novejad en sn importante salud. 

MLNISTER10 DE FOMENTO.. 

REAL DECBETO. 

Conforme con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, y en 
cumplimiento del a r t . 6.° del Real decreto 
de '¿1 de febrero de 1852 sobre celebra
ción de contratos sin subasta, 

Veng • en decretar los Luiente: 
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro IÍIÍ Fomento para que cóntrale ¡a i m 
presión por el método estereotípico de 
¿0 .000 ejemp'ares de Ids tablas de reduc
ción de las pesas y medidas legales de 
Castilla á las melríoo-decimulas. 

Dado en Palacio á 1 6 d e j u i o d e 1662. 
—Está rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de Fomento, Antonio yAguilar y 
Correa. 

' • ' 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

IR 1 ¿S\ f . . 
Itmo. Sr . : Be dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G ) del espediente instruí lo en 
esa Dieccion general con motivo de haber 
suscitado la duda de si el importe de las 
Ipenas que se imponen per falla de «elloen 
e o s documentos de giro puede satisfacerse 

n sillos sueltos, como se b i verificado en 
a lguncs casos al protestar documentos de 
e s t a clase, ó si, por el contrario, hade exi*» 
&irse en papel de mullas y de reintegro, 
s egun el principio general de la ley. En su 

T i s t a , y consideiando que los docameotos 
de giro deben protestarse en un plazo-cor
to y fatal, y que para cumplir este requU 
silo es preciso purgarlos del vicio legal 
cuando carecen d e s lio: coosidei ando que, 
si bien la ley establece en principio geaeraí 
que la mulla y reintegro deben ingresar 
respectivamente en el papel créalo al 
efecto, | u ule sin embrago acordarse una es -
cepciuu que baga mas fácil y espidita la 
acción del comercio, sin que por eso. in
gresen las mollas en metálico, que es lo que 
ba querido evitarse al crear papel especial 

para estos pagos; y considerando, l inil-
iner.le la conveniencia de dejar a los inte
resados en la disyuntiva de emplear p ipe! 
de multas y do reintegro, ó sellas >u dios 
de gi i) , segun qu¿ tengan miyores facili
dades para valerse de cualesquiera de estos 
medios, siempre que se observen las d e 
bidas precauciones para que en todo c so 
queden garantidos los intereses del t e so ro ; 
S. M., conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general y la Asesoría de este 
Ministerio, se ha servido resolver: 

Primero. El importo de las penas que 
se impongan por falla de se l is.cn los do
cumentos de giro, con arreglo .a los a r 
tículos 82 y 85 del Iteal decreto de 12 de 
setiembre de I S b l , podrá satisfacerse en 
sellos sueltos, de giro ó en papel de rein
tegro en la proporción que corresponda por 
estos conceptos. 
. Seguodo. En los cisos en que las pe

nas ingresen en papel de reintegro y 
de multas, se observarán l .s formalidades 
establecidas en los artículos 59., 60 , 61 y 
65 del citado Real decreto. . . 

Tercero. Cuandolaspenas.se salisfav 
gao en sellos sueltos de giro, se unirán es
tos al documento respectivo, estampando 
el interesado la fecha y rúbrica, y espre
san lo en los mismos que se agregan en 
concepto de reintegro ó de nul la . 

Y cuarto. Los Escribanos consignarán 
en el protesto laclase Je p peí ó sellos con 
que se haya satisfecho el importe de la 
pena. 

De Real orden lo digo'á V. I .para su 
conocimiento y efectos co isiguieules.— 
Dios guarde á V. I. muchos anos.—Ma-
dr i l 12 de juniode 18o¿.—Sjíaverr ia .— 
—Señor Director general de Rentas E s 
tancadas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5/ 

Remitido á informe de la Sección d* 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo «le 
listado el espe denle, de automación n e 
gada por V. S. al Juez do primera instan
cia de Vill.don para procesar á don lla
món RoJrigoez Valdaliso, Alcilde de Mel
gar de Arriba , ba cocsullado l a si
guiente: 

Excmo. Sri: Esta,Sección ha exami
nado el espediente en íjue el Gobernador 
de la provincia de Val lado! i J h a . negado 
al Juez de primera instancia de Vi i i alón 
la autorización qu<* solícita para procesar 
á don Ramón Roii iguet Val da liso. Alcai
de de Melgar de Arriba. 

Resulta; '! 
Que con fecha 8 de julio último puso, 

dicho Alcalde en conocimiento del Gober

nador que por via de precaución, para 
evitar que la tranquilidad pública se alte
rase con motivo de uní junta ó reunión 
que se intentaba celebrar en casa de don 
Luis Alizal, vecino del pueblo, conocido 
por sus opiniones avanzadas en política, 
nal/ia dispuesto el Alcalde detener al dicho 
Alizal mandando llenarle 'alacasa que sir
ve de cárcel en la larde del 7 de julio, y 
poniéndole en líber tal al dia siguiente, 
luego que cesaron los temores de que el 
orden público so turbase: 

Que al propio tiempo que comunicó el 
Aleadlo estos hechos al Gobernador, dir i
gió olra comunicación al Juzgado de VI-
llalon dicióndole qne se hacia público alar
de en el pueblo de que el Alcalde iba á 
ser procesado por la detención ó arresto 
que había hecho sufrir á don Luis Alizal; 
y para evitar que el Juzgado fuese sor
prendí lo con alguna denuncia inexacta ó 
maliciosa, el Alcalde le participaba lo 
ocurrido, añadiéndole que habia ordenado 
la detención, en uso de sus atribuciones 
gubernativas, para la seguridad del órdeu 
público, poniéndolo lodo en conocimiento 
de! Gobernador: 

Que el Juzgado reclamóinmediataaien-
te al AlcalJe las diligencias que hubiese 
instruí io sobre los hechos que diesen lu
gar á la detención preventiva de don Luis 
A.izal; mas este contesto que como las 
diligencias habian sido gubernativas, las 
habia remitido al Gobernador; y habién-
doso dirigido á este el Juzgado con la 
misma reclamación, le coulestó el Gober
nador que no estimaba procedente el a c 
ceder a su petición porque ñafiando obra
do el Alcalde como autoridad administra-
Uva el adoptar medidas pru lentes de s e 
guridad pública dentro de sus atriouciones 
y conforme á las instrucciones recibidas 
del Gobierno de S. M. con motivo de los 
sucesos de Leja, no creía el Gobernador 
que los actos del Alcalde podían sujetarse 

[ a procedimiento judicial; pues lejos de ser 
censurables, habian merecido su aproba
ción por el tino y circunspección con que 
se habia conducido: 

Que el Juez, de acuerdo con el promo
tor, instruyó por si diligencias sumarias 
para averiguar los anecedenles de la de
tención sufrida por Alizal, y resultó, se
gun declaraciones de numerosos testigos, 
«jue no habia existido peligro alguno de 
que se alterase el orden en el pueblo: que 
la reunión de vecinos promovida por Ali
zal tenia por objeto dejjberar sobre elj 
modo de pedir cuentas al,Alca 1 Je y á un 
pariente suyo con motivo de supone,! ,1mÍ 
vecinos lastimados sus derechos en cues
tiones de inierés común, circunstancia qne 

J paremia tieber esplicar el empeño que el 
AMdena.osl.0porevitar(jaa la reunión-
se efectuase: 

Que el Juzgado, en su consecuencia, 
acordó proceder contra el Alcalde por el 
delito de detención arbitraria; y suscitado 
incidente sobre si era ó no necesa i i la 
autorización previa, quedó resuelto este 
punto en sentido afirmativo por Real or
den de 14 de febrero último, espedida de 
conformidad con lo propuesto por esta 
Sección : 

Que en virtud de dicha resolución só 
lito el Juzgado la autorización; y habiendo 
dispuesto el Gobernador oir al interesado, 
este, para defender su conduela, instruyó 
diligencias gubernativas en que por medio 
de información teslifí al se acreditó que 
por las circunstancias escepcionales eo que 
se hallaba el pais á consecuencia de los 
sucesos de Leja, el Alcalde tuvo motivos 
para temer que se efectuase la reanion 
sospechosa convocada por den Luis Alizal, 
cuya detención acordó como medida de 
precaución, y obrando con un celo y p re 
visión dignos de elogio: 

El Gobernador, aceptando estas espli-
ciciones, y conformándose con el Consejo 
provincial, negó l i autorización por con
siderar que el Al cal le obró dentro de sus 
atribuciones, dando pruebas de celo y pre
visión, interpretando acertadamente las 
(üsi)osiciones de! Gobierno de S. M , y 
mereciendo que sus actos fuesen aproba
dos atendidas las circunstancias eslraor-
dinarias de la época en que tuvieron 
lugar: 

Considerando que si bien son inefica
ces los medios empleados por el Alcalde 
para su defensa porque no son admisibles 
en esta clase de cspedieal'S las ¡nforriía-
ciooes gubernativas practicadas con í-cha 
posterior á la en que se solicitare la auto
rización para procesar y con el lio de des
virtuar los cargos que apjrezctn en el su
mario judicial, como quiera quo aparece 
que el Gobernador, fuego5 qae supo uesde 
el principio por el mismo Alcalde la dis
posición que este adoptó respecto á don 
Luis Alizal, aprobó su manera do proce
der participándolo asi al Juzgado, por ca 
yo solo hecho rj -be entenderse que el Go
bernador asumió la1 responsabilidad que 
pudiese alcanzar co el caso presente al Al
calde de .Melgar de Arriba: 

La Sección opina que debeconüiuiar-
83 la negativa del Gobernador de Vallado-
lid, v lo acordado.» 

Y habien lose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G ) resolver íle conformidad con lo 
consultado por la referí la Sección, de Real 
orden IQ I omuuico á V. S. para su inteli-
geucia y efectos consiguientes D os guar
de á V. S. muchos aúos. Madrid 18 de 
junio de 18«2.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Valladolid. 

http://is.cn
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Beneficencia y Sanidad.—negociado 4 . 6 

El Sr. Ministro interino de la Gober
nación, dice con esta fecha al de Estado 
lo quo sigue: • 

«Excmo. Sr. : El art. 47 de las Or 
denanzas de Farmacia aprobadas por Ileal 
decreto de 18 de abril de 18íi0 dice, ha
blando de prohibición s: «(Jinda igual-
wroente prohibida h introducción y venta 
»de lodo remedio ó medicamento galénico 
»ó compuesto del eslranjero que no se 
»halle nomipalmenle consignado én el 
» Arancel deAduanas;* y el arlieulo 18de 
las mismas Ordenanzas que «Para que 
Dlengu lugar sU consignación en el Aran-
wcel, que autorizara el Ministro de la Go-
•bernaciou, se requiero una instancia de 
»un Profesor en Medicina 6 de Farmacia 
»>en <|'.i.' cüíisle la composición determina 
tifia <!• t TuoYtfoa mentó rslranjeto cuvn in
troducen) i s : desea PaW n ^ o l w r acerca 
>»do t i tas instancias precederá i.iíonne de 
ula lieal Academia , t t : Medicina de .Madrid 
wy dictamen del* Concejo de Sani ía l .» 
Ahora bien: siendo fu cu 'ntes las gestio
nes qu» hacen algunas ,'atliru!. res para 
intro urir remedios ó ineiiícámeiiitfs que 
^ « « « ^ a - f t ^ Y p ^ d j ift̂  m i i»I f-ii^iu ( \ ran-
cel, cuya introducción se rechaza por los 
ü<»b- madores de las provincias con ¿irre-
gl» ¡i las citadas prescripciones, y c a u -
iandoae cnn esto perjuicios á los in^r«Bay 
doa.iva espartóles ó eslunjerus, que las 
soliciían, v los cuajes pp a.cutkmá ¿I<S'¡ü-

-nar la co: 8ignacionespro.sada,s:ndu ¡a pnr 
¡¿morando , ha tenido por coiueniente 
S. M. ta Reina ({) I). G.) disponer se 
dirija á V E la correspondiente Ken! or
den, como en su Ileal nombre lo ejecuto, 
para que por es- jjjnwteriq s- i[é ponoci-
»ient'» á los l<ej)!e>enl iiiles de $ M..en 
•kfiSlrnnjero,.encarga.n tole'sque porígiqjsn 
el de los ie>[..(n:iiv(is ünfnernós cérea (Je 
IOS que se lia l n •¡.olorizados las razones 
•etique su íuuda la noadicisiou.é inlro-
duceiin en i'sji.ma de l«'S esprésadps re -
mediai, y.á la vez la manera de llevar á 
cabo ia consignación y por consiguiente la 
introducción.» 

Lo que do la propia líeal orden, co-
muticaUa por ol eepresadq s;fV)r Ministro 
inteiiao de la Gobernación, se inseila en 
4a Gacela para conocimíenlo del público, 
RECOMIHL, ti do a los Gobernadores la re
producción On los boletines de las pro
vincias, y escilando á ia vez su celo para 
que so cumpla el ¡trt. 10 do | . l S mismas 
Ordenanzas en \ ii lúa del cual u sla ab -
»>solut.nocido prohibida la vmla <Je lodo 
«remedio >ecrilo, especial, especifico Ó 
••preservativo de composición ignurada, 
•sea cual fuere su denominación » 

Ma.l i i 12 de julio de l a b í . — El 
Subsecretario, Antonio C.movas del Cas
tillo, 

* * 

w 1 
— 1 

IOBIERNO D E L A P R O V i N G i á 

DI M A D R I D ' 

Sección de Fomento,—-Negociado 4 / — 
Minas.—Número 613. 

Ignorándose el domicilio, que ocupa 
en esia corte dan Eduardo Martin de la 
Cámara; Administrador de la testamenta* 
ría de don Pedro Nantel, le cita por 
este periólico oflolal para que se sirva 
presentarse en ta secc ()oa J (^r^^ < | |^ftpre^a r 

da, a í'n de enterarle de, un oficio del se 
ñor G-bemador de Ciudad-ileal referente 
tJ5escorial ñomanú, > el'cuart pertefleosf - Ja 
ros herederos de dicho selrorríántet 

SwV.licl. c o i 
iiiloljh cV i i i ni idwif>Unisiku) 

QIINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L DE HACIENDA PÚBLICA DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

j § f j ^ 0 i SUBSIDIO INDUSTRIAL. ' / • f , 

Relación de los industriales de los pueblos de esla provincia, que han sido declaradas fallidos 
para el pago de sus dpscubieilos por el Kxcmo. Sr. Gobernador de la provincia en junio 
último, la cual se publica en el Bulelin Oficial de la provincia para los efectos de instruc
ción. 

AÑO DE 1880. 
¡Hftft iSl/ i ' i / i / . 1 í ! i I i / I I XA I M í i «M. 4bmai PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS. £$. Vn. 

Campo Real. . . . 
Mem. 
ídem. 

Corpa 
Paraiudlos de Jarama. 
IVzm-ia ile las Torres. 
Torrejon de Ardcz. . 
Yallecaá 

ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
I lem. 
Mem. 
ídem. 

Vicálvaru. 

Charaariin. 
Geiufe. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Pinto. . 
Aravaca. 

Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Brúñete. • • • 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

M.j.idahoníla . • 
Navalcarnero. . • 

Mem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
ld¿m. 
Mero, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 

Villaviciosa de Odón. 
Ídem. 

•fido-H, Mem. 
idera. 

Barajas 
Ídem, 
fdem. 

AlcaTá'de Henares. . . 
Canillas. . . ' . . . 

1 'ídem. 
' ' Idr tn . 

f La Hnmwa 
[Paracnellos de Jaramr.'i 1 '^-

Bdhino Cebrian. 
Anl-»nio Odirian. 
Domingo Líce/la. 
>!!• ;>¡ > Gaiei.i. 
Meliton d»5 Mesa; 
Ju'ian l'uvraldí. 
Jü.ih Ma^an . 
Ped r o Regalado Guzman 
ViMi.mcio Uuldan. . 
Aulonio Jordán. . . 
Victorio Alvarez 
José Merradí-r. . . 
Ja i iu t ) Loe ihes . . . 
Jos6 Gómez. . . 
Gerónimo Cañamares. 
Antonio Bástante: 
Migmd Herrero^ . • 
José Parreúi». . . 
Ensebio Gutiérrez. . 
Simeona Muooz.. . 
Fausto 
José Martin Bat ida . 
Ramón V.dl.T/.i. . . 
Sacli¡>no de la P*'ni. 
José B idto florales.. 
Die^o Pola. . . . 
Andrés Torres. . . 
Pablo Aparuiio. . . 
Lorenzo Ituiz. . . 
Julián Gutiérrez. 
Dionisio Perales. 
Vicente Verde. . . 
Jo-e Morban.. . . 
Patrie o O n h e . . ; 
Felipe Sacristán.. . 
ttigUiÜ Gareia. . . 
Ctispin de San José . . 
Gabmo Ko.li iguez. . 
Vic< rile Gflniez. . . 
Pedro Montero. . . 
Gas; ar >ay;tgj. . . 
Klias Jordart.'. . . 
Juan (i(»nzalez. . . 
Ensebio Orea. . . 
Juan Díaz. . . . 
Zoilo Flores. . . . 
Car i s Márquez. . . 
Pedro Reyes . . . 
Manae) n<»diiguez, . 
Manuel ll.Miaiz. . . 
Juan GoiiZ.dez. . . 
Vicente Vitlapana." . 
Florentino Gallego. . 
A aun l Félix. . . 
JI^é-Botfitulujarte. . 
Antonio Vclazquez. . 

L I s «JOO _ ? o aoi 

Mariano Gualis. • • 
Ignacio Uu ' lvcs . . • 

;liuFéwz^r|)ia{zrii 

Arriero • » 
Mem. 
Ídem. 

Tratante en ganado vai uno 
Arriero con o caballerías mayores 
Curetero 
M.ME...dt!r ambulante de galones. . . 
Albéilar o n L 
Puesto de fruías *v 2 

ídem. 
Arriero • ¿' • • ' 

S»,50 
24,37 

5:9.03 
190,oa 
41,59 

Un carro con 2 caballerías. 

I lem. 
Ídem. 

Mem. 

2,41 
l i . 38 
63,98 
63,98 

Timda de aguardiente 

Tab-rna ẑ gj 
(.trumtero 45 0 4 
Buftotero. 

Carro » 
I^pendedor en «ranos I r ' q 5 ; 
Moltnr» «le. o.hoCuhle *lrvt 
i l i m o 
Tártóiiaro 4 0 . 0 
Puesto de a t u r d i e n t e J2' ,

f¡ 
Por tener uSa cabaLeria mayor. JM» 
Arriero * g 

Ídem. Mí' Boticario 
Puesto de vino. . . . 
Tienda de aguardiente, 

í en! oíd™:) .oís: 1 • I 
Almacén de vino. . . 
Escribano 
l l ' I N T O 
Arriero 
Arrendatario del r ico. . 

: Taberna. I . v - • . 
Zapatero.. . . . V 
P n ^ l o en la plaza. . . 
Tablajero. . . . ^ 
Aine:o 

1 ftohuVí v oinniüiiaono 
Tab'aj,ro 
Procurador 
Zapatero. . . FTV2~-
Puesto de tocino. . J 
^a r r e t e ro r—. . . . 
vAbastecedor de carnes . . 
G'atoues 

ídem. 

118,85 
159,93 
I 511,93 

^ 0 , 0 3 

\ m 

92.52 

ídem, 

. 9fi,09 

. 37!()7 

. 6'f,52 

. m;W 
- 72 ,07 

• ' • 

•«palero, 
l ' j a r . . 
Almacén de semillas. 

•• ZapateíO.ü oluliu . • -

AÑO DE 1861. 
b i O ü l I C Z .V ir.q 1 

. . Tablajero 
• . Zjp.iloro 
- I Merca ler de tegidos. . 

Felipe Santiago Andrés. . Tratante en cerdoapjiuy 
, Gabriel García Tablajero 

Marcos G n n e n e t ; . ' 1 . I . Tienda de aguardiente. 
u ' lSMfi^ ^ t f y á u ^ n : ' d . ( t i b l s l i a V vb biouivoiq al bb 

Marcos Gmienei. . . . CaolírtWnáq gü\ i s o l k 
Antonio Pü/is. • < • • Medica-Cirujano. • . 
MigueHteqUejo..« - -i*bu.7 MéuÍto.olLnoíiibD . 
ííPvVMJebte Attjatll . kif*hl' I I 

1 Ge^mowlfirabo. . . . Puesto de PaiÜu^^fl. •• 
i a o j ^ j ^ ^ p ^ u i ' . m i t l ú o i í j i A r t í e t ó ^ m c » au(X . 

-< >x>\; sa j - . i) : olfl'jiaiboauo n . sbhulA #ib 

ob y ¡ 

53,22 
Í6,13 
64.52 
16,13 
,;s . W.Sfe 
44 , ll 

.. 41^ i> 

. -85- eo . 

. 41,40 

qsq a s w m * 
46,2ff 

1 á%isy 
. I 5 I . 7 Í 

5¿,20 
33 t 3í 
79,05 

nnliALiul [ o n n „ . II - ,| rt_. . , 

ídem. 
7tt91^UÍ aodüb 0'l^'*JlJ.»l i 6Üi 
U Ot 'ttUD. t'.t^uíj. Is* ü ' i aUe.'itf-

u 138¿Sfc 
Si Si iu tqs* ' { . Ü U L U L U I * • • 
»opx»l CO^UptOtn ¿J'íurü'.&uHíiu rüINM̂  
iMMqaslsqtq isod U onuiu* obhsup tú 

75,59 
10 ^ 7 Í 



PUEBLOS. NOMBRES. 

paracuellos do Ja rama . . 
ídem. 

Aranjuez.. . . * . 

Fucnlabr.vla.. . . » 
ídem, 
ídem. 

AraYaca 
M e i n . 
ídem. 

Majada honda. 

INDUSTRIAS. 

Leona Martín. . 
Felipe Alcántara. 
Manuel Calvo. . 

oh n c f t i 
i w h é l 

{Vafalftpamtd.'a 
Vilfóniíeva de la Canadá. . 
Brúñete 

ídem. 
M e r a , 

lem. 
de ra. 
dem. 
i; m. 
¡ fer i . 

l i^rn . 

J e m . 
if'ITl. 

dem. 
de ra. 
dem. 
dem. 

Natalcarnero. . . . . 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Pazoelo de Abrcon . . . . 
Ídem. 

Valdcmorillo 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Villaviciosii di; Odón. . . 
Ídem. 
U e m . 

San Martín de Valdeiglesias. 
Ídem, 
ídem. 
IJem. 

El Prado 
Zarzalejo 

i •< . . • 
Madrid 17 de julio de 

Victorino Gonzilez. . 
Manuel Revuelta. . 
Btrtotomé Pérez. . 
Vicente Yerde. . . 
Uaf»el Uerena. . . 
Pascua! Benito. . . 
T< miá> í i re 1 0 r io. . . 
S'.mon B irceló. . . 
Nrol.is Cabes. . . 
Daniel de <nto. . . 
Nicasió G diego. . . 
Hilario del Gas'tjlk* . 
Cnspin de >au J o : é . . 
Alejo García. . . . 
l.-ótWro Cb<morro. . 
Anselmo Iluto. . . 
Fausto C'ilv'O. . . 
F.-lipe Motero. . . 
Fc'ÍX llodriguez.. . 
(i,'.!)ini> Itiuiriiíuez. . 
Jacinto Caba (ero. . 
Leocadio Lozano. 
I\d)!o Brbuenu. . . 
Reginb Mr .no . . 
Rogelio Fernandez. . 
Tomás L u c r o . . . 
Timoteo Hufo. . . 
Cailos Márquez. . . 
G a s p a r Sayago. . . 
Elias Jordán. . . . 
Euseftfo Orea. . . • 
Ju m l 'aria. . . . 
Antonio Vidal. . . 
Antonio I. i) don. 
kabel Aid.«vio. . . 
Juan Dupiu. . . . 
jfJsérSancTOz.. . • 
Pedro Herrera. . . 
Sebastian Ramírez. . 
Francisco Itúeá. . . 
ll-rmeoegildo Giménez. 
Pió ¿anchez . . . 
Antonio Srpúlveda. . 
Vicente Deza. . . 
Jorge Ogaznn. . • 
Sebastian Moral . . . 

1862 .—J. F . de Hiero. 

A r r i e r 0 Í d e m . ' ' ' 1 " ' ' " 
Diferencia de mas que lo corresponde en baja por aguar

diente. . \ . \ * 
Arriero. . . . • - • • * * * , 
Abacería \ \ . 
Arriero. * 
Taberna i • Pu>>to do aguardiente. 
ÍI «rrero 
Ttagiie ro. . . . 
Usiien ledor en granos. 
Mesonero. . . . 
Mé tico 
M. s o n o r o . . . • 
Zipal-TO 
11 rn-io 
Sastre 
B a r b í ro. 
Arriero 

ídem, 
Ídem, 
ídem. 
Mein, 
g e t u . 
Wem. 
MiMll. 
ídem. 
I !e:n. 
1 lera, 
ídem. 

Procurador 
Z<p..t ro 
Puesto de tocino 
A m e r o 
Tienda de vacalao 
M i-siró de obra}. . . . . 
Tienda de bacaJao 
Carpintero 
i lo no de pan por retribución. 
Zapatero 

I i em. 
Sastre 
Z nulerO. 
Ti. n la 
Tauerna 
Zipatero 
Puesto de aguardiente. . • 
Tienda de bacalao 
Zapatero 

Rs. Vn. 

23 ,10 
46,20 

8 i , 7 l 
7 ,73 

60,11 
60,11 

153,83 
155,85 

30,73 
413,08 

£5.10 
ii>5.í)9 

55 
oi . l io 
4d,20 
40 , iM 
28.1o 
15,-10 
50,82 
5D.S2 
30,79 
30,79 
50,80 

7,70 
25, 0 

7.70 
7.70 
7,70 
7,7U 

66 
5f*.60 
2« ,*0 
5Í.GS 

155,52 
84,52 

m t u 
46,20 
41,15 
46 ,20 
47 ,*0 
47 ,50 
11,83 
44 ,55 
; > Í , 5 
5 J . I 2 
22,17 

162,02 
40 ,66 

SESTA SECCIÓN. 
DIIUXCloN GENEUAL DR OBRAS PUBLICAS. 

Esta'Dirección general ha señalado el 
dia 8 do agosto próximo, á lis (toce de so 
mañana, ¡| ara 1> adjudidci m en pública, 
suba-la delotrr/eudj del.,portazgo (lo i uer-
ta eje. Arenas, siioado en la carretera de 
Bailen á Malaga, yox tiempo de d.-s años v 
cantidad de Oü.pSO rs. v'u. en cada uno, 
que es el precio del actual arriendo; pero 
con la condición especial de <»ie el arreo 
da a n o no tendrá derecho á p-dir la resci
sión del contrato ni ¡ndermizacion algona, 
aunque á so recaudación pu .iese afectar la 
esplotacion 'le cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
maoQ 0fe 1^5*2, en esta corle ante la Di-
recejoo general do Obras públicas, situada 
en el locil que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en J ten ante el señor Gobernador 
de la provincia, hadándose en air.bos puu 
tos dó uíaiiiliestó, para conocimiento del 
púBlicb, el arancel é instruc i >n de 10 de 
diciembre de 1861, coya observancia es 
obligatoria'-, asi como la de cualquier otra 
disposición general ó tecali que pUeila exis
tir ^ n • i>c b a i l e derogada por la misma. 

Las proposiciones se preseularau eo 
pliegos cerrados, arre^áiulos^ e x a c t a m e i i i e 
al adjunto modado; y la caniutad que ha de 
consignarse previamente' c ó m o garantía 
pac y p | U un mrm*^-^1JJ] j ^ 
i i .064 rs. cu, dinero ó Rejones dt? c^mi-
na&tí\ lüpn aii pftviQg i<p | a [frntV publica ¿i 
t i p o ue l e s t-siá a s i g n a d o por Jas respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 

t n i i -.QifltLAJi 

nr» lo tuvieren al de su c >tizacíon en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción de 10 de diciembre 
dé 1864b 

Ku el caso de que resultasen dos ó mas 
proposicioues iguales, so celebrará, única-
oit.'uio entre sus ¡'inores, una segunda li-

¡ citación abierta en los términos prescritos 
por la ln>triicuon antes citada de 18 de 
marz) de 1852. l/i (iriui-ra mejora ailmi-
sible para la licuación abiertt, si tuviere 
Tugar, será la del midió «lie/me, por Jo 
monos, de ta cantidad olivada eo dicblis 
proposiciones, pudiend • ser lasjsuessivas á 
voluntad de los l idiadores, no bajando 
de 100 rs . vn. cada una. 

Eo el mismo /lia y hora, por igual tiem
po y bajo la» propia* c >udi iones, ten Irá 
íugar el rematé de arriendo de los portaz
gos siguientes: 

Paente de Oasin. situado en dicha car
retera de Bailen á M d.iga, ou esta corte y 
en Granada ante el s ñor Gobernador de 

I la provi .cia, por la cai . t i lad de £2 1-28 
f reales vo. anuales; debiendo ser de 10..Í55 

re les vn. la que lia de consignarle como 
garanüa para tomar parte en la subasta. 

lluadalbullon, s'uuado en la m'snia car
retera, en.esta corte y eu Jíén ante el se ' 
ñor Gober ador de la p.roWncia', por ! A 
<iniidad de 55.15b* rs. vu.-anual'*; .le-
b lelitio fer'de *fó2 v^r*. fni i¿ oue ,tíá» éé 
cpn^ignars*domo garantía ( a r a tomar p a r 
te en la subasta. 

h*iítód«^4on *u intervención en Mioa-
ya^-siUtedo en la carreter* de 0«»ña á A'i-

! cante, en esta corte | ,en^A^ge{A antójfll, 
« ñ o r Gobernador de lar provincia, 'por fá 

r. ; 1 ' P — "n 
cantidad de 60.000 rs. vn. antnles; de 
biendo ser Je 10.(WO rs. la que ha de con
signarse como garaotia para to.uar parte 
en la subasta. 

M ta del Cuervo, con su intervención 
en P.'droñeras, situado en dicha cirrelera 
de Ocaña ó Alicante, en e.^ta cóne y »:i 
Cuenca aule el sen »r Qjb^rntdor de la 
provincia, por la cantilail de 5 O 0 0 ca es 
velion anuales, debiendo sur de 5700 r.iá-
les la que ha dé consignarse cmno garan
tía p ira tornar parte en la suba ta. 

Ventí» del Gitano, con sus iniorvencio-
i ips de S i l y Vrlleii', sitúa lo e n la misma 
carretera quodosdo* ameriores. eu esta 
corte y e n Alicante ante el s e ñ o r Goberna
dor ile la provincia, p >r la cautiiad de 
60 800 b s . vn. anuales; debmn.lu ser de 
I D . I o i rs. vi», a que ha fiecous-gn i r s e 
como garantía para tomjr p-.rte en la 
subasta.' 

Berds, situado en la carretera de Ma
drid á la Junquera, en esta corte y en Bar-
celonadante el'se&er Gobernulor de la pro
vincia, por la candJad du 9 \ 200 rs>¡iifett^ii 

^ann4^s; debiejalo ser de 15554 rs. ve-
/ Jloii anuales Ja que lia de con ignarse Ci)Of.O 

garan ia para toimr parte eu la subasta. 
Madrid 12 de julio d¿l''l8íJ¿,—K) ü i T 

rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrolí i 9 M ' ™<\ 

Modelo dt proposición. 

O. N; Nt , vecino dbe . 
enteradtr deii anunct-j. publicado con i fecha 
de . i á db jujio de liSQt, y de la* eoudicio-
nesi.y-re^uisitoi que se exigen, para la ad
judicación en .nAhca subasta il^l arriendo 

t por dos anos déi p<«rlazgo da . •, , , 
se compromete á tomar á í u cargo dicho 

' arriendo <córi estricta^ijecrcm i ' los espre- I 
Ttofet f ! loq ono.'on ouñsZY ©Jij 
I -&o >o*ut)üíi9q aol uo aubflüOL | oloibs 

sados requisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo Ajado, 
poniendo la cantidid en letra ) 

Fecha y firma del proponen le. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior del dia de la fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 22 del 
mes de af oslo próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obráis de nueva construcción 
de la sección de carreteras de s guudo dr
il ii de Barbast'O á Bollaba, compren lida 
entreNival y Midiano, provincia do U íes* 
< a. bajo el tip» de la proposición pimen
tada en el Ministerio de Fomento, ó sea 
de 5.9ÍM) 212 rs. 19 cents , con arreglo á 
las demás bases do la misma, beneficiosas 
para los turnios del oslado, las cuales se 
consignan en el pliego ás condiciones par
ticulares de e-ta contrata. 

I.a subasta s e celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de I8.ri, en esta corte ante la Üirecciou 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Huesca ante el Gobernador dé l a 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
uiauiüesio, pai a conocimiento del publico, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente o r n o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
206.000 rs . , eu dinero ú acciones de cami
nos, ó bien en idéelos dé la Deuda públi
ca al tipo que les está asiguado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; dvbiendo acompañarse a cada pliego el 
document» que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. N i se admti rá proposición 
a! una que no iq> j iré por lo menos en un 
5 por 100 la citada cantidad de 3.090.21 á 
re des 19 céntimos. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre si'.s autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5000 i s . , que
dando las demás & voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajeu de 50J rs. 

Madrid 8 de julio de 1«62.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Múdelo de proposición. 
D. N. N., vecino de en

terado del anuncio publicado con fecha 8 
de julio último, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de Jas obras de n u e v a 
construcción de la sección de carreteras 
de segoñ m orden de BtirbaMno a DiUaña, 
comprendí ta entro Naval y Al diano, pro-
viucia de Huesca, su compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta s u j e c i ó n ó los espresados r e 
quisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lij ido, pero adviniendo que sorá dos-
echada toda prepuesta en qvie no se espre-
se deleriuiuadámeme.¿a cantida I, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de Jas obra 

Fecha y Grina del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 26 de junio údtrao, esta Dirección ge
neral ha señalado el d u ~*1 del próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva couslrucc oa del trozo» ' 
travestí de Vigo, correspoudieute á Di 
Carretera.de segundo or len de la Coru-
ña á la GuarJia, proviuüa de Ponteve
dra, bajo el tipo tle su presupuesto, im
pórtame rs. vn. 104."05. 

L a suba-ia se celebrará en los térmi
nos prevenidos por Ja Instrucción de 18 da 
marzo de 183:2, eu esta corle ante la Di
r e c c i ó n general de Ubras púb ¡cas, sítua-
d a e n el local que ocupa el, Ministerio de 
Fomento, y en Pontevedra ante el Gober
nador de U provincia; hallándose eu aiu-
I - m d ísb el áts* aooimro « o ^ l q *>J n , iic¡) 
| - u i M bup aX ob «i >miiq «i c ptatub oil> 
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bos puntos de manifiesto, para conoci
miento dul público, el presupuesta, cernit-
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ai reglándose ex idamente 
al ¿djiinu» iiiod'üo; y !« eaiuidad que ha 
de consignarse j)• évianienie LV: IH .unía 
para tomar parle en es ta subasta; será de 
(J.OOO rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deudt pú 
bliea al tipo que les está asignadü por las 
respecivas disposición S vigentes, y en I s 
que no lo tuviereii al efe S u r.oii/.aduu en 
la Bolsa el día amcri»r al fijado | a i a la 
subasta ; debiendo ac rapaíurse á cada 
pliego el documento que acre«liie batier 
realizado el depósito dei modo que previe
ne la referida Instrucción. 

I n el caso ile que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡grates se o lebruá , úui a-
mente entre sus au ' j res , una segunda li
citación ebierta en los términos pre critos 
por la citada Instrucción, hiendo ¡;i prime
ra mejora por lo menos <ie 5ü0 reí o s , 
quedando las demás á voluntad oc los li
citad ores, siempre q u : n > baj u da 10). 

Madrid i'2 de julio de 1862.— El Di
rector general de ÚUIM públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anunció publicado con fecha 
12 de julio último, y de i«s condicione* 
y requisitos (pie se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción del trozo travesía 
•de Vigo en la carretera do segundo órdeu 
de la Coruña á la Guardia, provincia de 
Pontevedra, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aq ;i la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó ruejorand J lisa y llanamente el 
tipo (¡jalo, pero a Ivirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponentd á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por resol li
ción superior de 7 del corriente, esta Di 
rección general ha señalado el (lia 8 de 
agosto próximo, á la* doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del por azgo de Ecija, situado en 
la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo 
da dos años y cantidad de 10.20Ü is .vn . en 
cada uno, en que se ha hecho proposición; 
j ero con la condición especial deque el ar
rendatario no tendrá dei echo á pedir la res
cisión del contrato, ni indemnización alguna 
aunque á su recaudación pmliere alee ar la 
esputación de cfoluoier ft-rro-curril. 

La subasta se celebrará eolios términos 
prevenidos por la instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Sevilla, a ni • el señor G berna-
dor de la provincia, hallándose en ambos 

Juntos de manifiesto para conocimiento 
el público, el arancel, ó instrucción de 10 

de diciembre de 1861. cuya observancia ea 
obligatoria, asi c».mo la de cualquier otra 
disposición geceTal ó localqne pueda «-x.s-
tir, y no se halle den gada por la misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que h i 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en eln subast será de 
3200 rs: vn. »n dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en éfeol»»í do la Deud i pe" 
büca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que i o lo tuvieren al de su «on'zacion en 
l a B o s a e l d i í anterior al fijado para h 
subasta; debiendo a« ompañarse a cada plie
ga c! docummlo qu.' acredite haber reali
zado ei depósito del modo que previene la 
referida instrucción de 10 de diciembre de 
1861. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales,1 se celebrará única
mente entre sus autores una sego.idu lici
tación abierta en roVWuiMios prescritos 
por la instrucción autes citada de iü de 
marzo de'185-2. La nieii'-r mejora a d 
misible para las proposición-1 que ba
gan en los pliegos cerrados será la del m e 
dio diezmo, y la primera de las que se h i 

cieren para la licitación abierta, si tuviere 
l i t a r - S;iá también del medio diezmó por 

! la menos, piubendo ser las sucesivas á vo-
| luntad de los lidiadores, no bajando de 100 

reales vn. cada una. 
Madrid 10 dejulio.de 1862.—El Direc

tor giuietal de Obr.as públicas, Tomás de 
Ibairola. 

Modelo de proposición* . . 
1 FJJ..V.I . * 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con* fecha 
10 Je julio de I8d2, y de las cmdici nes 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta riel aniendo por 
dos añ »s del portazgo de Ecija, se compro
mete á tomar á sú cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los espesados re-
11 d s i t o s y condiciones. (Aqui la proposici- n 
que se hagí, admitiendo ó mejorando lisa 
y l l a n a m e n t e el tipo lijado; poniendo la 
cantidad en letra.) 

Fecha y firma del prop mente. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Sentencia —En la villa de H idrid, á 
ios tmeve dias del mes de ju'io de mil 
ochocientos sesenta y dos. El Exorno, s e 
ñor don Luis Serrano del Castdlo, Mariscal 
decampo de los ejércitos nacionales, y Ca
pitán general interino de Castilla la Nueva; 
habien lo visto los presentes autos ejecu
tivos á instancia del señor don Manuel de 
(Jribarri, representado por don Manuel 
harr ia y Soriano, contra Mr. Reynallo 
Brehin, sobre reclamación de cuatro mil 
real -s intereses y costas; y 

Resultando que dicho Isarría pre
senta la demanda en escrito fecha veinte y 
nucte de abril último, foj.is.diez y siete, y 
la funda en que su priucipal posee una. 
casa en esta corle, y su calle de San Quifi-
lio, número cuatro, hiñiendo alquilado 
en seis de junio de mil ochocientos seseóla 
y uno. á Mr. Roynaldo Brehin una habi
tación drl piso según Jo de la misma: que 
este alquiler ó arrendamiento se hizo en 
precio de siete mil reales anuales, paga* 
deros por raensuilidadesadelantadas, te
niendo siempre un trimestre adelantado en 
concepto do fianza, según mas por menor 
resulta del recibo de inqnilimlo, do que 
acompaña una copia: que al hacerse cargo 
de las. llaves de la habitación, ptgó un 
Irimeslre adelantado con arreglo á lo con
venido; pero no satisfizo ninguna otra 
mensualidad: que comuuicada en seis de 
setiembre por los alquileres vencidos la 
suma que el inquilino babia entregado 
por fia de lianza, sin que en pago de los 
alquileres vencidos baya dado ninguna 
otra, han trascurrido cerca ds ocho meses 
sin que las gestiones y amistosas recon
venciones que se. le ban hecho hayan da
do otro resullado que convencer a su 
pi incipal de que sehabia propuesto vivir de 
balde en so casa: y que llamado á la ju
dicial presencia, ha reconocido la deuda 
de tres mil quinientos reales, y que no 
había satisfecho los alquileres de la habi
tación desde el seis de setiembre último: 
por la cu d y con el apoyo de las leyes 
que invoca, pide se despache ej cucinn 
coutra los bienes del repelido M. Rey nal-
do Brehin por la suma de que se tr . i t i , 
intereses legales'y cosías causadas y que 
se originen hasta su efectivo pago; y u " « n 

Resultando que en seis de mayo de 
este ano, folios veinte y tres vuelto, se 
despachó la ejecución por los esplícados 
tres mil quinienlos reates; que después y 
en virtud de providencia de cinco d •! ac 
tual se amplió á quinientos reales/roas, 
importantes en junio cuatro md reales, 
intereses legales y costa?; por no haber 
Sido encontrado el deu tor, s» entendieron 
los procedimientos con el Exorno, señor 
Alca'de-Corregjuordeesla villa, y por fal
l í de pago se embargaron bienes, se le 
ciló de remate y se hizo notorio por medio 
de edicto y anancios en los periódicos ofi

ciales, y por no haberse opuesto, acusada 
una lebtldia, se lian llevado k s autos ala 
\ is la piiradiclar ¡¡cnlrncia. . . 

' Considerando que la conf-sinn judicial 
<1" folios 9 de estos aulos, como hi cha ante 

Jaez-competente, Uve prepaial» ejecución 
para-precederse según los Iramitesdel ju i 
cio ejecutivo. . . 

Y considerando que no habién lose.he-
cbo eposíi i n ni alegado escepciones, la 
confesión de q u e s j trata se halla en su 
fuerza > vigor. 

Vi-das las leves7 *, título 5.°. segum'a, 
l i tub 13 de la P.irlíla 5 . ' , cuarta, • iluto 
r b \ libro 11 do la Novísima Recopilación, 
v ani. u'os U t t , parrhfo i.* de la ley de 
Eijuk i milenio (ii\ ü; S. B. , con acuerdo del 
señar don Luis A'aicou, Auditor de (¿uer-
ia , y en tal concepto Ministro de la Au
diencia del territorio, por auto mi el Es* 
c t ibmo, dijo: 

Cu liuú^se la ejecución despáchala 
hisla hacer pago á don Manuel deUrriba-
ri, de los 4D0d rs , intereses y costas que 
reclama, dándose por el mismo la lianza 
m e di termina el arl . 973 de dicha ley, 
para en el caso de apelación por parle del 
ejecutado; y para qu • pueda llegar á n o 
ticia del mismo, puuiiqtise en los perió
dicos oficiales de est» capital. 

Asi lo mandó y firman S. E. y su au» 
dltor; yo el Escribano d y fó.—Luís Ser
rano del Cas t i l lo .~ Luis Atarcon.—Vicente 
Castañeda. 

Corresponde con su original que obra 
en lot autos de su razón, de que doy fé y 
a que me remito. Y pira que conste, ó in
sertar en el Bot* tin 0/úñií de la provincia 
y en um l.mitmto de lo mandido, yo 
el Escribano de S. M., notario del ilustre 
colegio y principal del Juzgado de guerra 

I de Castilla l* Nueva, pongo el preseote 
1 que signo y firmo en M 111 i i á 25 de julio 

dé 18ó2.—Vicente Castañeda.—258. . 

Jif¿\ lo de primera instancia del partido de 
Chincho.). 

Senlencii.—En ía villa de Chinchón, 
á.10 de junio de 1802, el seflií don M i -
nuel Pobes Becerra, Juez de primera ¡us-
taneia de este partido; 

Visto el incidente de pobreza para li
tigar en defensa de sus derechos dótales, 
itilerpuislo por J a c h i Torreinocha, ve
cina de Arg.mdi, y en su nombre oí pro
curador do i Vhlor Rey de una par te , de 
otra Camilo Sardinero Sanz, y en sa rebel
día los estrados del Juzgado, y el Promo
tor fiscal del mismo. 

Resultando que al Camilo Sardinero 
se le embargó una casa pura las resultas 
de ana causa criminal, y en la ejecución 
se opu.{.o su mujer la Jacoba Torremocha, 
que enlabió tercería de dominio: al p r o 
pio tiempo que la presento pieza para que 
se la d e j a r e pobre por carecer de bieLes, 
lentas, sa la r ia , y noej^rcer industria. 

Resultando de la prueba quo no con
tribuye con cuota alguna de contribución 
y que se mi; tiene de implorar la caridad 
pública. 

Consi í e n n d o , por ello que se halla en 
el c»so de la ley, arts. 179. 181 y 1*2, 

F a l o : que debo declarar y declaro po 
bre para litigar á la Jacoba Torremocha, 
sin perjuicio. Asi por esta mi sentencia, 
que se hará s ibar á las parles y además 
ue notificarse en los estrados, y hacerse 
notoria por edictos como viene haciéndo
se eu la forma prevenida en el ar l . 1185, 
se pubMcara en el Boletin Oficial de la 
prowucía conforme al 1190, lo pronuncio, 
oíanlo y liriuo.—Manuel Pubes Becerra. 

i'ublicaciou.—En lavrl lade Chinchón 
á \$ ile junio de 18b í. el señor d.-n Ma
nuel Pobos JL'corra, Juez de primara ins
tancia dee>U y su partido, dio y pronun
ció la anterior sentencia estando-celebrad* Ioj'aü Hencia: 'publica, de que doy fe.— 

.ule mi, Nicolás Segóvia. 

Juzgado de primera incuria del parlldo de CoU 
iiit nar V i r j o . 

Don Félix Gotpez", lutz de Paz ilí osti villa 
. lie Colmenar Viejo, y como laI Regente • 

di; ía jurisdicción de la misma y .su par-
. tillo, p .T Inflarse el tic primera ii.siaQ-

cía <h>fi ulatidu Real liceticja." 
Pur e) pri->,iiie se encarga á las auto

ridades del re no la busca, captura y r e 
misión á esle Juzgailo con t r a se^ur i -
«!al dt? tres caballerías muiaie*, cuyas s e 
nas se iosertaran, las cuales fueron roba 
das la ru ti- del 4 3l -Hile! actual, en tér 
mino de (j.<l ip 'ga á Francisco R'va*, por 
Irt-s hombres, cuyas senas que conslao, 
L.iinbi - n se inseitaráñ 

Dado en (Sdmenar Viejo á 10 i\¡ julio 
de 1S<¡2.—Fe.ix Goaiez. —De su orden, 
Valentín ügald i . 

Señas de las caballerías. 

Uo machi de 1 i anos, pelo negro, ro
zado del lomo en los dos latios, poca cola 
y herrado de las cuatro patas, de seis 
cuartas y media de atza.l i, y est i marcado 
en la tabla izquierda del cuello y nalga « 
del mismo lado. 

Oiro pelo castalio, de seis cuartas de 
alzada, con igual marca que aulerior y 
la oreja derecbi rasg i la , de 5 aAos, con 
una ruzadura en ia trasera y le faltan tres 
herraduras. 

Otro pelo negro, cabeza acarnerada^ 
ba>Uiile corrido de ancas, de 5 aftos, con 
u ia rozadura en el lado derecho, herrado 
de una pata y una mano, con b is t in leco» 
la, de seis cuailas y media de alzada, algo 
picoa y eu el dia lieue la papera abierta. 

Señas de los ladrones. 

Dos bis t inte altos, vestidos de negro, 
chaquetas y sombreros cabaos , de 22 á 2 i 
anos, y el olro de estatura corla, can cha-
quela i egra, pantalón pardo y sombrero, 
y edad como los dos anteriores. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Mai tin de VulJeiglesias. 

Don Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en ; 
juri-prudeocia, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Carlos III, 
Secretario honorario de S. M., Acadé
mico Profesor de la de Jurisprudencia y 
legislación de Madrid, y Juez de p r l ^ = 
mera inslancia en comisión, con la ca
tegoría de ascenso de esla.villa y su 
partido. 

Por e l presente, cito, llamo y emplazo 
á Alonso Gilí y José María Lois, trabaja
dores del ferro-carril del Norle, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de uueve dias se preseuten en 
esle Juzgado a prestar declaración en la 
causa que se les sigue en el mismo por 
tentativa de robo á Ensebio Scndin. 

Dado en San .Martin de Yaldeiglesias 
á 17 de julio de Ib02.—Tomás RoJriguez 
Sopeña., 
q .«wmjjbr uuiqíaju.i slmi in »>:...MU» ial> noie 

Juzgado de primera instancia Jet distrito de la 
Universidad. ' " t 5 0 

Se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y término de nuevo dias, á María '• 
Concepción Castilla y Martínez, para que 
comparezca en 11 Juzgado de primera ios* 
tancii del distrito de la Universidad, que 
despacha el señor don Pedro de Oían ¡a y 
Adalid y escribanía de don Severiaño de.... 
D.ego, á' ün de ser citada y e nplazada con 
una providencia dicladn por los señores de 
la sala cuarta de la Excma. Audiencia d e 
esle territorio, dictada en c msa que se la 
sigue por oso de una cé lula de vecirwlati. 
falsa; prevenida que de no verilicá'irHPlf'¡^ 
parará el perjuicio que haya lugar. 

EDITOK, D. JUAS A i r r u w o GARCIA. 
> IH fcfHlf'ti.^ • .(I •»{ ni, f f > ( -

[mprtnU del m i ^ r w , Carra-* Í0 San Uiromi- ; 

'P *° ' 0 6 ma, núm. « 0 . ^oiDUoqaib acvjJ 
MADRID.—1161. 
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